
61561 

Quito, 29 de Abril, 2014 

Señora 

Gabriela Carolina Flores Masaquiza 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA ZINNIA S.A., CELEBRADA EN QUITO EL 29 DE ABRIL DEL 2014, 

resolvió etegirla a Ud. PRESIDENTE, para el período estatutario de DOS AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

AGRICOLA ZINNIA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada en Quito el 01 de 

septiembre del 2008 ante el Notario Vigésimo Sexto Suplente del Distrito Metropolitano 

de Quito e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día 02 de Diciembre del mismo 

año. 

buscribo de usted. 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE AGRICOLA ZINNIA S.A. 

Quito, 29 de Abril, 2014 

Gabriéla Carolina Flores Masaquiza 

CC 1722630314



  

,» Registro Mercantil de Quito 

  

RÁMITE NÚMERO: 40799 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

| SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: 26023 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2014 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1 9374 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DAJOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/04/2014 
FECHA ACEPTACION: 29/04/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA ZINNIA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

  

, Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1722630314 FLORES MASAQUIZA PRESIDENTE 2 AÑOS 

GABRIELA CAROLINA 

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM 4411 DEL: 02/12/2008 NOT. 26 SUPLENTE DEL: 01/09/2008 O.P 2] 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ya de Regsp,     
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014 

  

AB. MARCO LEON SANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-R1R 2006 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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